
SECRETARIA: Al despacho de la señora Jueza el presente proceso 

informándole que se encuentra en la secretaria del despacho pendiente de 

la notificación del auto adiado 16 de abril de 2021 que libró mandamiento 

de pago. Sírvase Proveer. 

San Marcos 24 de abril de 2024 
 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 

Código del Juzgado: 707083189001 

San Marcos-Sucre, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2021-00012-00   

EJECUTANTE: FABER LUIS LOPEZ SOLERA 

EJECUTADO: MARIA DEL CARMEN SACCONE DE NEIRA 

Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra por realizar un acto procesal propio de la parte accionante, 

este despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso,  

RESUELVE: 

 

        Requiérase a la parte ejecutante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

proceda a realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 

proferido en este asunto a la parte demandada.      

       

       Manténgase el proceso en la secretaría del Juzgado por el término 

antes indicado.  

 

       Prevéngasele a la parte requerida que si cumplido el plazo arriba 

señalado no cumple con el acto procesal para el cual es requerido, el 

juzgado decretará el desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 


